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“2013, Año de la Salud en el Estado de Baja California Sur” 

“2013, Año del Centenario de Inicio de la Revolución Mexicana en Baja California Sur" 

“Noviembre, mes de la no violencia contra la Mujer” 

 
DIP. ADELA GONZÁLEZ MORENO.  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES  
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
DE LA XIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
P R E S E N T E. 
 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE  DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL INCISO E) Y SE 
ADICIONA UN INCISO O) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACCIÓN V, 
INCISO F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ENVIADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNIÓN.  
 

HONORABLE  ASAMBLEA: 
 
A la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia, fue 
turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto de Decreto, 
mediante la cual se reforma el inciso e) y se adiciona un inciso o) de la 
fracción IV dela artículo 116 y se reforma el artículo 122, apartado C, base 
primera, fracción v, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, enviada por la cámara de diputados del H. Congreso de la Unión, 
para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Por lo anteriormente señalado, esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley 
Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur y para 
los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, procede en consecuencia a emitir el dictamen correspondiente, 
bajo la siguiente:  

 
METODOLOGIA: 

 
I.- En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del brevemente del 
trámite de inicio del proceso legislativo, de la recepción del turno para la 
elaboración del dictamen de la referida iniciativa, y del trabajo previo de la 
comisión dictaminadora 
 
II.- En el capítulo correspondiente a “OBJETO Y DESCRIPCION DE LA 
MINUTA” se sintetiza la propuesta de reforma en estudio. 
 
III.- En el capítulo de  “CONSIDERANDO” se expresan las razones que 
sustentan el sentido del presente dictamen. 
 
IV.- En la sección relativa al “ACUERDO”, se plantea el sentido de resolución 
de la minuta. 
 

 

I.- A N T E C E D E N T E S 

 

1.- En fecha 19 de septiembre de 2013, la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto que 
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reforma el inciso e) y se adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 
116; y se reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 
f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
2.- En sesión pública de fecha 01 de octubre del 2013, se dio la constancia de 
recibida la referida minuta enviada por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. 
  
3.- En la misma fecha señalada  la iniciativa de mérito fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales y de Justicia, para su Estudio y 
Dictamen.  
 
4.- En diversas reuniones de trabajo los Diputados integrantes de la Comisión 
de Puntos Constitucionales y de Justicia, procedieron al estudio y valoración 
jurídica de la minuta, derivado del cual se emite el presente dictamen. 
 

II.- OBJETO Y DESCRIPCION DE LA MINUTA. 

 

1.- La Minuta presentada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión,  tiene como objeto la reforma del inciso e) y se adiciona un inciso o) 
de la fracción IV del artículo 116; y se reforma el artículo 122, Apartado C, 
Base Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,   
 
2.- Se destacan como las consideraciones de mayor relevancia sostenidas en  
en la iniciativa que dio origen a la Minuta en estudio, los enunciados que a 
continuación se reproducen: 
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La participación ciudadana es un elemento fundamental en las democracias 

modernas, lo que implica trascender de la noción de democracia electoral y 

dar paso a la democracia participativa, en la que se promueven espacios de 

interacción entre los ciudadanos y el Estado.   

 

Dicha transición ha sido plasmada en la reciente reforma constitucional en 

materia política, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las 

legislaturas estatales, de conformidad con el artículo 135 constitucional y 

cuya declaratoria de aprobación realizó la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión el pasado 18 de julio, cuyo decreto se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el pasado 9 de agosto de 2012. 

 

El decreto respectivo incorpora a la Constitución diversas figuras que 

fortalecen la democracia participativa, como las candidaturas 

independientes, la consulta popular y la iniciativa ciudadana. 

 

Las candidaturas independientes constituyen una vía de participación de los 

ciudadanos en los asuntos públicos en un régimen democrático, por lo que la 

apertura en esta materia representa un avance en la construcción de la 

democracia mexicana. 

 

El derecho ciudadano a “votar y ser votado”  forma parte de los derechos 

políticos reconocidos en el ámbito internacional y en el caso de México este 

tema ha sido considerado en la citada reforma constitucional de reciente 

aprobación, lo que permite afirmar que con ellos se fortalece el régimen 

democrático mexicano a partir  de la coexistencia de un sistema de partidos y 

de candidaturas independientes.  
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Si bien la reforma aprobada integra en el artículo 35 constitucional el 

derecho a los ciudadanos a solicitar su registro de manera independiente, 

cumpliendo con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación, a fin de poder ser votados a todos los cargos de elección popular, 

resulta necesario complementar el propósito de esta reforma para que en el 

ámbito de los estados de la República Mexicana dicha previsión 

constitucional tenga plena aplicación.  

 

Los derechos civiles y los derechos políticos o de participación política, 

constituyen los derechos humanos de primera generación, mismo que 

garantizan la facultad la facultad de los ciudadanos de participar en la vida 

pública. Los derechos políticos contribuyen a la promoción y a la 

consolidación de la democracia, así como a la creación de un Estado 

democrático de derecho. 

 

El derecho a la participación ciudadana en los asuntos públicos forma parte 

de los derechos democráticos, establecidos por la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, entre los que destacan el derecho a la 

participación política, incluida la igualdad de oportunidades de todos los 

ciudadanos para presentarse como candidatos y el derecho al acceso, en 

condiciones de igualdad, a la función pública en el propio país.  

 

Este derecho es, sin lugar a dudas, el fundamento de todo sistema 

democrático: el ciudadano y su participación en la vida pública constituye la 

esencia de la democracia por encima de los partidos políticos o de los grupos 

de interés particular. 
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El régimen democrático es la forma de vida política que da mayor libertad al 

mayor número, que protege y reconoce la mayor diversidad posible. En 

consecuencia, es preciso que sean garantizados los derechos fundamentales 

de los individuos y que éstos participen en la construcción de la vida 

colectiva.  

 

En el ámbito internacional el Derecho internacional de los Derechos 

Humanos no sólo sanciona el derecho de todo ciudadano a participar de la 

vida pública de su país mediante el ejercicio del voto, sino que garantiza los 

derechos de los ciudadanos sobre los de los partido políticos en materia de 

participación en las contiendas electorales, al señalar claramente que 

cualquier ciudadano que  cumplan con criterios de elegibilidad (que no 

pueden contradecir norma alguna de los derechos humanos) puede aspirar a 

ser electo a un cargo público sin necesidad e que sea propuesto por un 

partido político. Esto es, todo ciudadano tiene el derecho de convertirse en 

un candidato independiente. Por citar algunos ejemplos: 

 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos consagra el derecho del 

ciudadano (sin distinciones de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social) de: 

 

 Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 

por medios de representantes libremente elegidos; 
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 Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 

por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 

libre expresión de la voluntad de los electores; 

 Tener acceso, en condiciones generales de igualdad. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos considera que los derechos 

políticos son derechos humanos de importancia fundamental, que se 

relacionan estrechamente con otros derechos consagrados en el Pacto de 

San José como las libertades de expresión, reunión y asociación, que en 

conjunto, propician el fortalecimiento de la democracia y el pluralismo 

político. 

 

El sustento de todo régimen que se considere democrático es la participación 

de los ciudadanos en los asuntos públicos, vía la emisión del voto, los 

partidos políticos, las agrupaciones u organizaciones no gubernamentales y 

los instrumentos propios de la democracia participativa como el iniciador 

popular, el referéndumm, plebiscito o la revocación del mandato. El 

fundamento de la democracia es precisamente el ciudadano, cuyos derechos 

políticos deber ser promovidos y respetados. 

 

Es por ello que las candidaturas independientes constituyen claramente una 

forma de participación ciudadana en los asuntos públicos. Los diversos 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos, específicamente 

sobre derechos civiles y políticos, consagran el derecho del ciudadano a 

presentarse como candidato a lecciones sin necesidad de que dicha 

candidatura tenga que ser exclusivamente vía un partido política.  
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El derecho del ciudadano prima sobre el derecho de los partidos y en un 

régimen democrático, restringir el derecho a los ciudadanos de ser 

candidatos independientes significa restringir las libertades políticas y el 

pluralismo. Significa también atentar contra el derecho de los ciudadanos 

que no se sienten representados por los partidos políticos. 

 

Las candidaturas independientes constituyen una fórmula de acceso a 

ciudadano sin partidos sin partidos para competir en procesos comiciales, 

tanto a nivel federal como local. De esta forma, se abren las puertas a la 

participación independiente de los ciudadanos en las contiendas electorales, 

con los requisitos de ley que aseguren representatividad y autenticidad, con 

ciertos derechos y obligaciones que sean armónicos con las existentes para 

los partidos políticos, que garanticen transparencia y rendición de cuentas.  

 

 Como se apuntó anteriormente, México ha dado un gran avance para 

consolidar el desarrollo democrático del país, al regular en el artículo 35 

constitucional la figura de las candidaturas independientes a fin de que los 

ciudadanos, sin ser requisitos su afiliación a algún partido político, pueda 

materializar su derecho a ser votado para cargos de elección popular.  

 

No obstante, para que no quede sujeto a la interpretación de los aplicadores 

y operadores de la norma constitucional, se hace necesario armonizar el 

texto constitucional recién modificado con el régimen que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para los cargos de 

elección popular de los estados.  
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Las candidaturas independientes en el ámbito local, harán posible que los 

partidos políticos retomen el camino de un mayor y permanente contacto 

con la sociedad y los ciudadanos, dando  cauce a la participación amplia y 

efectiva de sus propios afiliados, de sus simpatizantes y de todos los que 

están interesados en participar en ellos. 

 

Por lo anterior, la presente iniciativa propone introducir en el artículo 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la base normativa 

para la existencia y regulación, en la ley secundaria local, de las candidaturas 

independientes, a todos los cargos de elección popular en el ámbito local.  

 

Es preciso señalar que la iniciativa original no obstante que al ser 

dictaminada se conservó el espíritu reformado del iniciador, esta recibió 

cambios  relativos a las bases constitucionales que rigen al sistema electoral 

de los Estados de la República, para que estos resulten aplicables en lo 

conducente a aquel que rige para el sistema electoral del Distrito Federal, por 

ello las Comisiones Dictaminadoras estimaron necesario reformar también el 

artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de establecer con 

claridad, que el derecho de los ciudadanos para obtener su registro como 

candidatos independientes ante las autoridades electorales, será igualmente 

procedente para la elección de los diversos cargos de elección popular en el 

Distrito Federal. 
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En este sentido, se propuso que en el citado precepto se estableciera que la 

Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá la 

facultad de expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal 

elecciones libres y auténticas,  mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las 

cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al o) de 

la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, lo anterior en virtud de que en el último inciso mencionado, se 

consignaría el derechos de los ciudadanos para obtener su registro como 

candidatos independientes ante las autoridades  electorales, siempre y 

cuando cumplan con los requisitos, términos y condiciones que se 

determinen en la legislación correspondiente.  

 
III.- CONSIDERANDO  

 
PRIMERO.- La Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia 
del H. Congreso del Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 54 fracción I y 55 fracción I  inciso a) de la Ley 
Reglamentaria de Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, es 
competente para conocer y dictaminar sobre la minuta con proyecto de 
decreto en referencia. 
 
SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido por el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las reformas 
o adiciones lleguen a ser parte de la misma, requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
acuerden las reformas o adiciones, pero  además, que estas sean aprobadas 
por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, por lo que, en acatamiento 
de esta disposición Constitucional y haciendo uso de la facultad que otorga a 
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esta Legislatura, se procede al estudio y emisión del dictamen 
correspondiente, siendo responsabilidad de esta Legislatura como parte 
integrante del Constituyente Permanente de los Estados Unidos Mexicanos, 
manifestarnos al respecto, procediendo a señalar los motivos que el 
Congreso Federal a través de sus Cámaras tuvo a bien considerar para la 
emisión de la minuta que nos ocupa.  
 
TERCERO.- Sentado los antecedentes y objeto de la reforma en estudio, es 
importante dejar en claro que este Poder Legislativo como parte del 
constituyente permanente, comparte las expresiones y argumentos de los 
dictámenes de ambas Cámaras. 
 
Esto es así, ya que se estima el núcleo del proyecto el cual plantea adicionar  
un inciso, con la finalidad de establecer la concurrencia de las Constituciones 
y leyes secundarias Estatales para que en materia electoral se fijen las bases y 
los requisitos para que los ciudadanos puedan solicitar su registro como 
candidatos en forma independiente, en las elecciones que se celebren. 
 
Ya que esta reforma busca romper con la contradicción que se presenta 
entre los artículos 35 en su fracción II y la fracción IV del artículo 116, ambos 
de la Carta Magna, en razón de que el primer precepto citado establece que 
los derechos del ciudadano es poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular y podrá solicitar el registro respectivo del candidato ante  la 
autoridad electoral correspondiente. 
 
Por su parte el articulo 116 específicamente en el inciso e), hace referencia a 
que exclusivamente los partidos políticos son los que podrán solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, en este orden de ideas, 
existe antinomia entre los dos preceptos, con base en ello, la reforma tiende 
a dar armonía en esto, ya que permite el registro de candidaturas 
independientes como derechos constitucionales de los ciudadanos. 
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En este mismo sentido, el proyecto adiciona un inciso o), para que se fijen las 
bases y requisitos para poder ser votados de conformidad con el artículo 35 
constitucional, con ello se armoniza el texto constitucional.  
 
De igual forma proyecto de reforma se consideró fortalecerlo, incluyendo al 
Distrito Federal, dado que las bases constitucionales que rigen el sistema 
electoral de los Estados de la Republica, resulten aplicables en lo conducente 
a aquel que rige para el sistema electoral para el Distrito Federal, por lo que 
se incluyó en la reforma también al artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
fracción V, inciso F) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la finalidad de establecer con claridad, que el derecho de los 
ciudadanos para obtener sus registro como candidatos independientes ante 
las autoridades electorales, será igualmente procedente para la elección de 
los diversos cargos de elección popular en el Distrito Federal. 
 
En ese sentido, se propone que el citado precepto se establezca que la 
Asamblea Legislativa, en los términos del estatuto de gobierno, tendrá la 
facultad de expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal 
elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las 
cuales cumplirán los principios y reglas establecidas en los incisos b) al o) de 
la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo anterior que el ultimo inciso mencionado, se consignaría el 
derecho de los ciudadanos  para obtener sus registro como candidatos 
independientes ante las autoridades electorales, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos, términos y condiciones que se determinen en la legislación 
correspondiente.  
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Considerando lo anteriormente planteado esta Comisión Dictaminadora 
considera dictaminar en sentido positivo la misma, ya que se estima que esta 
reforma fortalece el derecho constitucional que tiene cada Mexicana y 
Mexicano, para poder ser votado tal y como lo consagra el artículo 35 de la 
Constitucional, mediante su respectivo registro ante la autoridad electoral. 
 
Por ello se cree firmemente que esta reforma es progresiva,  ya que vela por 
el ejercicio libre y universal de Votar, pero también consolida el sistema de 
partidos políticos de nuestro País, es por esto que se incluye a todos los 
órdenes de gobierno dentro de esta reforma, y de esta manera podremos 
contar con un sistema electoral incluyente, con reglas de fondo que respeten 
los derechos de cada uno de los Mexicanos. 

 
CUARTO.- En razón de lo anterior esta comisión legislativa de dictamen 
considera que son adecuadas las consideraciones jurídicas contenidas en la 
minuta por tanto estima pertinente dictar aprobatorio el presente dictamen 
a la minuta en estudio y solicitar su voto aprobatorio a la presente asamblea. 
 
Por lo cual los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y de 
Justicia del Poder Legislativo de Baja California Sur, nos sumamos a la 
reforma propuesta, tal y como se envió por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión.  

 
IV.- ACUERDO. 

 
Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley 
Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, 
proponemos y solicitamos e esta Honorable Asamblea la aprobación del 
siguiente: 
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PRIMER PUNTO.- El H. Congreso del Estado de Baja California Sur,  para los 
efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aprueba la Minuta Proyecto de Decreto que reforma el inciso e) y 
se adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116; y se reforma el 
artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos., para quedar como sigue: 
 

 

M  I  N  U  T  A 
 

P R O Y E C T O 
 D E  

D E C R E T O 
 

SE REFORMA EL INCISO e) Y SE ADICIONA UN INCISO o) DE LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 

122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACCIÓN V, INCISO F) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Articulo Único.- Se reforma el inciso e) de la fracción IV del artículo 116, 
y el inciso f), de la fracción V, Base Primera, del Apartado C, del artículo 
122; y se adiciona un inciso o) a la fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 116.- … 

… 

I. a III. … 
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    IV. . … 

a) a d). …  

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organización gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el art. 2º., apartado A, fracciones III y VII, de 
esta Constitución;  

f) a n) … 

o)  Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los 
ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder ser 
votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución.  

V. a  VII. …  

Artículo 122. … 

… 

… 

… 

… 

… 

A. y B. … 

C. …  
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BASE PRIMERA. … 

I. a IV. … 

V. … 

a) a e). …  

f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal 
elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de 
Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas establecidas en los 
incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución, 
para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para 
Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes de 
Delegaciones;  

    g) a p). … 

    BASE SEGUNDA a BASE QUINTA. …  

    D. a H. …  

 

SEGUNDO PUNTO.-Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión para su conocimiento y para los efectos del segundo 
párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO. LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. 
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CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA. 
 

 
DIP. JISELA PÁES MARTÍNEZ. 

PRESIDENTA. 
 
 

 
 

DIP. PABLO SERGIO BARRÓN PINTO. 
SECRETARIO. 
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